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No se publica ios domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corriente: 75 cémtitaos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

Adminístratíón uroiOElal 
obierno iñl 

la M i 
C I R C U L A R E S 

En el expediente inc©ado por el 
Ayuntamiento de Santa Cristina de 
Valmadrigal para ia jubilación del 
Médico de A. P. D , D . F e r m í n Ur
díales T o m é , la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local ha verifica
do el oportuno prorrateo, con arre
glo al cual los Ayuntamientos en los 
que el causante ha prestado sus ser-
vicios debe rán contr ibuir con las 
siguientes cuotas mensuales: 

Berc íanos del Camino 9,43 ptas. 
Castrotierra 6,91 » 
Villamoratiel de las Matas 119,65 » 
Santa Cristina de de Val-
, madrigal 230,66 » 

Lo que se, hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 18 de Diciembre de 1953. 
El Gobernador Civil, 

4541 J . V. Barquero 

El Excmo. Sr. General Gobernador 
Mil i tar de esta Plaza y Provincia se 
dirige a m i Autoridad en solicitud de 
que se interese de los Sres. Alcaldes-
Presidentes de todos los Ayunta-
mientos de la Provincia yx especial
mente los de m á s de 5.0G0 habitan
tes, remitan antes de finalizar el pre
sente mes, a aquel Gobierno Mil i ta r , 
re lación de los militares en s i tuac ión 
«e retirados o de Complemento, así 
como de los Jefes de las L íneas o 
Puestos de la Guardia Civi l , que re
sidan en sus respectivos Municipios, 
para dar cumplimiento a cuanto dis
pone el párrafo 6.° del a r t í cu lo 72 
del vigente Reglamento de Recluta
miento al formarse el alistamiento 
de cada Ayuntamiento. 

Lo que se hace públ ico para gcne-
rai conocimiento y cumplimiento 
Por parte de los Sres. Alcaldes Presi

dentes de los Ayuntamientos de esta 
Provincia. 

León , veintiséis dé Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y tres. 

E l Gobernador civil interino 
4641 Ramón Cañas 

Mmi Diptación ProTínciai 
n 

O R D E N A N Z A 
para la exacción de la «Tasa por presta
ción del servicio de BOLETIN OFICIAL e 

Imprenta Provincial 

Fundamento legal 
Art . I.0 La Dipu tac ión Provincial 

de León , haciendo uso de la facultad 
que la concede el a r t í cu lo 601 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de D i 
ciembre de 1950, establece la* presen
te Ordenanza para la r egu lac ión del 
servicio de pub l i cac ión del BOLETÍN 
OFICIAL e Imprenta. 

Objeto 
Art . 2.° Será objeto de esta Orde

nanza: 
a) Los derechos de inserc ión de 

documentos y anuncios, que no es tén 
exceptuados de pago por su índole o 
por disposiciones especiales. 

b) Las suscripciones voluntar ias 
y las que IQS Ayuntamientos de la 
Provincia están obligados a sufragar. 

C) Ejemplares sueltos que se ex
pendan a particulares o entidades 
que no tengan privilegio de gratui-
dad. 

d) Las publicaciones de boletines 
extraordinarios y suplementos no 
imputables a publicaciones de dis
posiciones de carác ter nacional; y. 

e) La rea l ización de trabajos de 
imprenta. 

Tarifas 
Ar t . 3.° Los derechos por suscrip

ciones y anuncios en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, serán Ibs si
guientes: 

SUSCRIPCIONES 

Ayuntamientos . . . 
Por cada ejemplar m á s , . . 
Juntas Vecinales, Juzgados y Ofga 

nismos y Dependencias oficiales. 
Particulares . . . . 

C A P I T A L 

Trim. Sem. A 

35 
40 
60 

150 
60 

75 
100 

Fuera de la Capital 

Trim. Sem. Año 

40. 
50 
70 

165 
60 

90 
115 

EDICTOS Y ANUNCIOS 
De Juzgados Municipales y Cpmarcales, la l ínea . . . . . 1,50 pesetas 
Todos los d e m á s . . . . . . . . . » . . . . . . 2,50 » 

EJEMPLARES SUELTOS 
Corriente y hasta de un mes 1,50 pesetas. 
Atrasados en m á s de un mes . . , . .t . 3,00 » 

Art . 4.° En v i r tud de la autoriza
ción ministerial del 12 de Septiem
bre de 1950 y en tanto existan prés
tamos o emprés t i tos pendientes de 
amor t i zac ión , la presente tarifa su
frirá un aumento del diez por ciento. 

Exenciones 
Art , 5.° E s t án exceptuadas del 

pago de derechos de insérc ión las 

disposiciones de interés general, 
emanadas del Gobierno, Autor ida
des o Centros Oficiales. 

Igualmente están jexceptuados del 
pago de los derechos de susc r ipc ión 
las Autoridades, Organismo o Ent i 
dades a las que por disposiciones 
vigentes se reconozca tal derecho y 
las que se autoricen por intercambio 



de otras publicaciones o por conce
sión graciosa de la Corporación. 

Personas obligadas al pago 
Art. 6.' Están obligados al pago 

de la presente Tasa, todas aquellas 
personas naturales o jurídicas que 
soliciten la prestación del servicio 
que regula esta Ordenanza. 

Normas generales 
Art. 7.* Las suscripciones obliga

torias por parte de los Ayuntamien
tos serán por años y su importe será 
satisfecho dentro del primer semes
tre. Oe no hacerlo en dicho período 
incurrirán en el recargo del veinte 
por ciento. 

Art. 8.# Las suscripciones volun
tarias podrán admitirse por años, 
semestres o trimestres naturales a 
solicitud de los interesados. 

Art, 9.° Los derechos de inser
c ión se dividen en dos clases: 

De pago inmediato y de pago dife
rido, 

Art. 10. Serán de pago inmediato 
todos los anuncios que se publiquen 
en el BOLETÍN, con excepción de 
aquellos que se regulan en el artícu
lo siguiente. E l Negociado de Rentas 
y Exacciones queda facultado para 
exigir el pago previo cuando lo esti
me oportuno. 

Quien interese la publicación gra
tuita deberá citar la disposición que 
le concede este derecho. 

Art. 11. Serán de pago diferido 
los anuncios, edictos o publicaciones 
interesadas por Autoridades, cuyo 
pago debe efectuarse por personas 
para quien tengan un interés espe
cial, que no puede determinarse en 
el momento dé la inserción, como 
ocurre con las subastas cuyo anun
cio sea a cargo del adjudicatario o 
de las Dependencias interesadas si 
resultaren desiertos los actos y en los 
trámites judiciales de oficio o a ins
tancia de parte pobre, hasta que se 
determine si hay o no condena en 
costas. 

Art. 12. Los edictos, anuncios y 
' demás documentos que hayan de ser 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL, 
serán remitidos al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la Provincia, a 
cuya Autoridad corresponde autori
zar la inserción 

Art. 13. Las suscripciones se soli
citarán del Negociado de Rentas y 
Exacciones (Intervención Provin
cial). Con excepcfón de los Ayunta
mientos, las suscripciones se satisfa
rán por adelantado, no admitiéndose 
por tiempo inferior a un trimestre; 
el vencimiento será recordado por 
el Negociado, debiendo ser satisfecho 
el importe de la renovación dentro 
de los quince días siguientes a la 
nota de aviso que se envíe dándose 
de baja en caso contrario. 

Art. 14. De los números en que 
se publiquen disposiciones oficiales 
de inserción gratuita se enviarán 
hasta dos ejemplares gratuitos a la 
Autoridad o Dependencia oficial que 

haya instado la publicación, si así 
se dispusiere en el decreto marginal 
de inserción firmado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia. 

Art. 15. De los números en que 
se publiquen anuncios de pago, se 
enviará un ejemplar a los interesa
dos como justificante, siendo de pago 
el resto de los ejemplares que pudie
ren desear. 

Trabajos de imprenta 
Art. 16. Los trabajos de imprenta 

para Entidades y particulares se or
ganizarán según las normas que a 
propuesta de la Intervención y de la 
Regencia, apruebe la Presidencia, 
previo informe del Sr. Diputado Ins
pector. 

Las citadas normas habrán de per
mitir disponer del diez por ciento 
del importe de tales trabajos para 
constituir un fondo de remuneración 
suplementaria que se distribuirá en
tre el personal de la Imprenta Pro
vincial que haya intervenido en di
chos trabajos. 

Recaudación 
Art. 17. L a recaudación del BOLE

TÍN OFICIAL, así como los trabajos 
de imprenta, se realizará por la De
positaría provincial, expidiéndose 
los oportunos documentos. Quince
nalmente se efectuará, por el Nego
ciado de Rentas y Exacciones, una 
relación en la que constará la valo
ración de la recaudación realizada 
en dicho período por los distintos 
conceptos que regula esta Ordenanza. 

Art. 18. A los efectos del cobro 
de las inserciones de pago, se con-
sigiiará en el BOLETÍN OFICIAL y. al 
pie de la misma, su importe cuya 
tasación la realizará el Regenté de 
la Imprenta. 

Art. 19. L a venta de ejemplares 
sueltos se llevará a cabo por" la Im
prenta, cobrando su importe me
díante entrega de ticket o recibo nu
merado en talonario debidamente 
controlado por el Negociado. L a li
quidación de los mismos se efectua
rá directamente por la Regencia se-
mestralmente salvo que el volumen 
de la recaudación aconsejase la li
quidación en períodos menores. 

Art. 20. Trimestralmente por el 
Negociado de Rentas y Exacciones,* 
se formulará relación de todos los 
débitos que por los conceptos que se 
regulan, aparezcan a favor de la 
Corporación para que ésta a $u vez, 
y si lo estima oportuno, decrete el 
procedimiento de apremio. 

Art. 21. A todo original acompa
ñará un sello móvil de una peseta 
por cada inserción. Los que estén a 
falta de dicho reintegro, éste será re
señado en el documento expedido 
para su percepción, aparte del im
porte de la inserción y cobrando en 
metálico, corriendo a cargo del Ne
gociado correspondiente adherir los 
mismos a los anuncios. 

Art. 22, E l Regente de la Impren 
ta llevará los libros que juzgue nece
sarios el Negociado previa conformi
dad de la Intervención de Fondos 
provinciales. 

Videncia 
Art. 23. Esta Ordenanza, una vez 

aprobada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, continuará vigente en 
cuanto no se acuerde su suspensión 
o modif icación conforme a las dis
posiciones legales. 

León, 27 de Noviembre de 1953 — 
E l Presidente, Ramón Cañas. 4612 

o 
1 a a 

Orden del día para la sesión ordinaria 
que celebrará esta Corporación el 
día 29 del corriente, a las diez y me
dia de la mañana en primera con-
vocatoria y a las cuarenta gocho 
horas después en segunda, 

1 Acta sesión anterior. 
2 Balance operaciones contabili

dad Noviembre. 
3 Proyecto presupuesto extraordi

nario «Ampliación reformado 
Residencia Infantil», 

4 Expediente suplementos de cré
dito presupuesto extraordinario 
de Fomento. 

5 Id . reclamación D. Honorino 
Martínez contra liquidación ar
bitrio «Saltos de Agua». 

6 Solicitud varios pueblos Ayun
tamiento Riello rebaja Tasa Ro
daje. 

7 Id. ayuda económica perfeccio
nar estudios de Canto en Roma 
D.a María de los Angeles Nistal. 

8 Id . Alcalde Valdevimbre antici
po reintegrable 40.000 pesetas 
construcción lavaderos y fuen' 
tes. 

9 Antecedentes presupuesto gastos 
conservación caminos vecinales. 

10 Ley 3 Diciembre modificación 
Bases Régimen Local. 

11 Expediente suplementos de cré
dito presupuesto especial Con
tribuciones 1953. 

12 Movimiento acogidos Estableci
mientos benéficos Noviembre. 

13 Memoria Jefe Laboratorio Aná
lisis Clínicos Residencia León. 

14 Gratificación casa Maestros Re
sidencias León y Astorga, seno-
res Perier y Prior. 

15 Expediente prórroga servicio va
rios funcionarios. 

16 Id . jubilación Delineante Sec-
•ción Arquitectura. 

17 Bases concurso provisión plaza 
Conductor. . 

18 Resolución Dirección General 
Administración Local concurso 
Secretarios 1." categoría. 

19 Orden Ministerio Gobernación 
conces ión paga» extraordinarias 
clases pasivas Adminis trad»" 

*Local y otros conceptos. 
20 Conceí ión libros Oftalmología 

al Colegio Oficial de Médicos. 



"21 Acta recepción definitiva cami 
no provincial Villarnera al ca
mino vecinal de Riego de la Ve
ga a Veguellina. 

22 Liquidación obras reparación 
extraordinaria camino vecinal 
Boñar a Sotillos. 

23 Id. id. en el camino vecinal de 
Cordoncillo a la carretera de 
Villanueva del Campo a Palan-
qainos. 

24 Expedientes autorización obras 
cruce caminos vecinales cuatro 
solicitantes. 

25 Escrito fábrica Oxígeno y Aceti
leno de León, S. A. 

26 Propuesta de la Presidencia so
bre presupuesto para el a ñ o pró
ximo. 

27 Decretos de la Presidencia des
de la última sesión. 

28 Señalamiento de sesión. 
29 Ruegos y preguntas. 

León, 26 de Noviembre de 1953.— 
E l Secretario iaterino, Francisco 
Hoa Rico. 

MBiilstraclii inldiMl 
Ayuntamiento de 

Pon feriada 
E n cumplimiento de lo acordado 

p̂or el Ayuntamiento Pleno, se coe
voca concurso-oposición, para cu
brir una plaza de Ordenanza-ciclista 
y dos de Cuardias municipales, de 
este Ilustre Ayuntamiento, dotadas 
con el haber anual de seis mil qui
nientas pesetas, dos pagas extraordi
narias y emolumentos reconocidos 
en el Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Para tomar parte en el 

•expresado concurso oposición, será 
condic ión indispensable reunir las 
condiciones de capacidad determi
nadas por el artículo 19 del vigente 
«Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, y no hallarse 
Incurso en ninguno de los casos enu
merados en el artículo 36 de dicho 
Reglamento, y tener edad compren
dida entre los veintiuno y cuarenta 
y cinco años dé edad. 

Segunda, Las solicitudes serán 
•dirigidas al Sr. Alcalde de este Ilus
tre Ayuntamiento, debiendo ser pre
sentadas en la Secretaría del mismo, 
durante las horas de oficina, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de la convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompa
ñando a la instancia los siguientes 
documentos: 

1. Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil corres 
pendiente, debidamente legalizada 
si éste radicase fuera de la demarca
ción de la Audiencia Territorial de 
Valladolid. 

2. Justificante de no hallarse in-j 
curso en las incapacidades del ar- j 
tículo 36 del Reglamento. i 

3. Certificación de buena con-j 
ducta, expedida por la Alcaldía del I 
Ayuntamiento de la residencia del 
solicitante. 

4. Certificación negativa de ante 
cedentes penales, expedida por el 
Registro Central. 

5. Certificado médico acreditati
vo de no padecer enfermedad ni de
fecto físico que le imposibilite para 
el ejercicio del cargo. 

Toda la documentación se reinte
grará conforme a la vigente Ley del 
Timbre. 

Tercera E l Tribunal que ha de 
juzgar el concurso oposición estará 
constituido del siguiente modo: Pre
sidente, el de la Corporación ó 
miembro en quien delegue; Voca
les, un representante de la Direc 
ción General de Administración Lo
cal, otro del Profesorado, el Secre
tario de la Corporación y un funcio
nario administrativo, que actuará 
de Secretario. 

E n el de Guardias municipales 
formará parte, como Vocal, el Jefe 
de la Policía municipal, y actuará 
de Secretario el del Ayuntamiento, o 
funcionario en quien delegue. 

Cuarta, Los aspirantes deberán 
someterse a examen de aptitud, con
sistente en dos ejercicios, ambos eli-
minatorios: el primero, de lectura y 
escritura al dictado, y resolver por 
escrito operaciones aritméticas ;• y 
otro oral, demostrativo de poseer la 
capacidad profesional adecuada al 
cargo, mediante contestación a las 
preguntas que sobre idea general de 
la organización d e l Municipio y 
obligaciones propias del empleo, le 
formule el Tribunal, 

Quinta. Cada miembro del T r i 
bunal podrá conceder de uno a diez 
puntos en cada ejercicio,siendo nece
sario, para alcanzar la aprobación, 
obtener una puntuación media to
tal de diez puntos, mediante suma 
de la alcanzada en cada ejercicio. 

Sexta. Los exámenes tendrán lu
gar en la fecha que oportunamente 
se indique, después de transcurridos 
dos meses desde la publicación de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Séptima. Finalizados los ejerci
cios, el Tribunal hará la oportuna 
propuesta a la Corporación munici
pal, ajustándose al número de pla
zas a proveer. 

Octava, Las dudas que pudieran 
suscitarse una vez que el Tribunal 
se haya hecho cargo de la documen^ 
tación, serán resueltas por éste, sin 
ulterior recurso. 

Novena. Para los trámites com
plementarios, se faculta ampliamen
te a la Alcaldía. 

Décima. Los opositores qne resul
ten nombrados, deberán tomar pose
sión del cargo en el plazo de treinta 

días hábiles, a contar de la comu
nicación del nombramiento. 

Undécima. E n todo lo no previs-
en estas bases, regirá el Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local y disposiciones complementa
rias. 

Ponferrada, 12 Diciembre de 1953.-
E l Alcalde, Francisco Láinez Ros. 
4628 Núm, 1345.—196,35 ptas. 

o 
o • 

Concurso-subasta. — Acordada por 
este Ilustre Ayuntamiento la ejecu
ción de las obras de instalación de 
un colector general de alcantarilla
do en la zona de Flores del Sil (ca
rretera de Orense), con la aporta
ción de los materiales necesarios, se 
convoca concurso-subasta para la 
contratación de las referidas obras. 

E l precio tipo para este concurso-, 
subasta, será el de trescientas ochen
ta y nueve mil quinientas ochenta 
y tres pesetas y sesenta y dos cénti
mos. 

L a fianza provisional es de 11.687 
pesetas 50 céntimos, y la definitiva 
de 23.375 pesetas, pudiendo hacer la 
consignación en metálico o en cual
quiera de los valores o signos que 
determina el art. 75 del vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

L a documentación prescisa para 
para temar parte en la licitación, se 
presentará en las oficinas de la Se
cretaría municipal, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguieníe al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de la provincia, desde las 
diez a las catorce horas, y estará 
constituida: 

I. Por un sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, en 
cuyo anverso se consignará: «Refe
rencias para' optar al concurso-
subasta de las obras de instalación 
de colector de alcantarillado en la 
zona de Flores del Sil, convocado 
por el Ayuntamiento de'Ponferrada». 
E n dicho sobre se incluirá una Me
moria, firmada por el proponente, 
expresiva de sus referencias técnicas 
y económicas, detalle de las obras 
realizadas con anterioridad, elemen
tos de trabajo de que disponga, y 
declaración jurada de poseer todos 
los materiales necesarios para la 
obra, con los pertinentes documen-
mentos acreditativos. 

I I . Por otro sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado, en 
en cuyo anverso se hará constar: 
«Oferta económica para optar al 
concurso - subasta de las obras de 
instalación de colector de alcantari
llado en la zona de Flores del Sil, 
convocado por el Ayuntamiento de 
Ponferrada», 

III . Por otro sobre abierto, referi
do a este concurso-subasta, que con
tendrá: Justificante de haber consti
tuido la fianza provisional; declara-



ción jurada de no hallarse compren-1 
dido en los casos de incapacidad ©, 
incompat ibi l idad seña lados en los f 
ar t ícu los 4 ° y 5.9 del Reglamento; es
cri tura de mandato o poder cuando 
el firmante de la propos ic ión ac túe , 
en r epresen tac ión de otro, o cuando ¡ 
cont íurra uno de los miembros re
presentando a la Sociedad. 

Todos los documentos se reinte
g r a r á n conforme a la vigente Ley 
del T imbre , , y la proposic ión , ade
m á s del correspondiente del Estado, 
con uno municipal de diez pesetas. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad serán bas-
tanteados por el Secretario de la 
Corporac ión . 
; Dé acuerdo con lo establecido en 
las normas 2.a, 3.a y 4.a del art. 39 del 
Reglamento de Cont ra tac ión , la aper
tura de plicas cons ta rá de los dos 
siguientes per íodos : 

1. E l primero se desar ro l la rá se
gún las reglas seña ladas para el con-
curso en el a r t 40 del Reglamento, y 
se ceñ i rá al examen de los pliegos 
de «referencias». 

La apertura t end rá lugar a las 
doce horas del día siguiente háb i l 
al de t e rminac ión del plazo de ad
mis ión de pliegos, en acto públ ico , 
ante la Mesa constituida por el se
ñ o r Alcalde, o Teniente en quien 
delegue, y ei Secretario de la Corpo 
rac ión , que d a r á fe del acto. 

El resultado se a n u n c i a r á en el 
BOLETÍN OFICIAL de la p rovinc ia , 
con ind i cac ión de la fecha de aper
tura de los segundos pliegos. 

2. E l segundo per íodo de l ici ta
c ión se a jus ta rá a las reglas de la 
subasta. y 

E l plazo de ejecucióa de las obras 
será el de seis meses, y el pago'se 
realizara mediante certificaciones de 
obra ejecutada, espedidas por el D i 
rector técnico de las mismas. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-admin i s t r a t ivas , 
juntamenle con los d e m á s antece
dentes, es ta rán de manifiesto al pú 
blico en lá Secretar ía munic ipa l í en 
los d ías y horas seña lados para la 
la admis ión de proposiciones. 

Ponferrada, a 18 de Diciembre 
de 1953.—El Alcalde, Francisco Lái-
nez Ros. 

Modelo de p i oposición 
Don , que vive en , en

terado de las condiciones del con
curso-subasta, anunciado por el 
Ayuntamiento de Ponferrada para 
la ins ta lac ión de colector general de 
alcantarillado en la zona de Flores 
del Sil (carretera de Orense), inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de fecha conforme en un 
todo con las mismas, se compromete 
a la real ización de tales obras, con 
estricta sujeción a ellas y a los docu 
mantos y antecedentes a que se re-
í ie ien, por la cantidad de 
(aquí la propos ic ión en esta forma: 
por los precios tipos, o con la ba

ja de . . . . por ciento—en letra—en 
los precios tipos). 

Lugar, fecha y firma del propo
nente. 
4566 N ú m . 1358.-237.60 ptas. 

Milnlslraciüii de losticía 
mmm mmmm w VULLADOLIB 

Hal l ándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t i nuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provis ión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenten 
ante el Juzgado de Primera Instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previene el a r t í cu lo 47 
del Decreto de 25 de Febrero de 1949, 
en el t é r m i n o de un mes, a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio: 

Juez de Paz propietario de Puente 
de Domingo Flórez , 

Juez de Paz sustituto de Puente 
de Domingo Flórez . 

Fiscal de Paz propietario d é Puen
te de Domingo Fíórez . 

Fiscal de Paz sustituto de Puente 
de Domingo Flórez. 

Val ladol id. 17 de Diciembre de 
1953. —El Secretario de Gobierno (ile
gible) , -V.0 B,0: E l Presidente (ilegi
ble). 4546 

Juzgado Comarcal de Riaño 
Don Luis Sarmiento Núñez , Secreta

rio del Juzgado Comarcal de Ria
ño y su Comarca. 
Doy fe: Que en proceso de cogni

ción seguido en este Juzgado con el 
n ú m , 13 de 1953, a instancia de don 
Ricardo Díaz Martino, mayor de 
edad y vecino de Soto de Sajambre, 
representado por el Letrado D. Feli 
pe F e r n á n d e z López, contro D, Sa
turnino Puente Alonso,, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino que 
fué de Soto de Sajambre, hoy en ig
norado paradero, y que se halla de
clarado rebelde, se dic tó la siguiente 

Providencia: Juez Sr. Moran Mo-
r á n . — E n Riaño , a dooe de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
tres.—Dada cuenta, y conforme se 
solicita en el escrito instando la eje
cución, r equ ié rase al demandado 
D. Saturnino Puente Alonso, para 
que dentro del t é r m i n o de diez d ías 
presente re lac ión de la mi tad de los 
beneficios l íqu idos durante el tiem
po que p e r m a n e c i ó en sociedad con 
el actor D. Ricardo Díaz Martino, de 
las cantidades percibidas por el de 
mandado, referentes a los servicios 
prestados por la sociedad, y cuya 
par t i c ipac ión no ha entregado al de 
mandante, lo que h a r á conforme a 
lo prevenido en el a r t ícu lo 932 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l , inser
tándose el correspondiente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia para el requerimiento del de

mandado dada la rebeldía de éste 
—Lo a c o r d ó y firma S. S. de que doy 
fe,—Demetrio Morán ,—L. Sartnien-
lo.—Rubricados. 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia a fin de que 
sirva de not if icación y emplazamien
to en forma al demandado rebelde 
antes referido, expido lá presente 
con el V.c B.0 del Sr. Juez, en Riaño 
a doce de Noviembre de m i l nove 
cientos cincuenta y tres.—Luis Sar-̂  
miento,—V,0 B.0: Él Juez Comarcal^ 
Demetrio Morán , 
4540 N ú m . 1358.-57,20 ptas 

Cédala de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e 

ro uno de los de esta ciudad de León,, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas n ú m e r o 241 
de 1952, por el hecho de lesiones, 
a c o r d ó seña la r para la celebración 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p r ó x i m o día veintiuno del- mes de 
Enero de m i l novecientos cincuen^ 
ta y cuatro, a las diecisiete horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga* 
do Munic ipa l , sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al se
ñ o r Fiscal Munic ipa l y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho ju i c io , debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intentes valerse, y con el 
apercicimiento a las partes y testigos 
qpe de no comparecer n i alegar jus-
1a causa para dejar áa hacerlo, se 
les i m p o n d r á la mul ta de una a veinr 
tie^nco pesetas, conforme dispone el 
a r t í cu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este M u 
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del ju ic io las 
pruebas dé descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la referida Ley procesal, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a 
Consuelo Alvarez López, de 42 anos 
de edad, soltera, labores, hija de 
Antonio y Antonia, natural de La 
Felguera (Oviedo), cuyo actual pa
radero ?e desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a diez y 
siete de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y t r e s . -E l becrr: 
tario, Mariano Velasco. 40** 

AnuZancío requisitoria 

Por la p ésente se deja s i n _ 5 ^ 
la publicada en el BOLETIN^OF CIAL 
de la provincia n ú m e r o 1.9?tde. 
Septiembre de 1953, requisitoria nu 
mero 2861, por haber,sido habido ei 
procesado Juan Ferreira fie!-VÍ!1P 
se sumario 59, a ñ o actual .ejas100-

La Vecilla, 22 de D i c i ^ e . 
1953.—El Secretario J1^101311 4593 
ble). 


